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La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el artículo 4 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas de la Junta de Andalucía, que se requerirá
Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones
por importe superior a tres millones cinco mil sesenta euros
con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 26 de julio de 2005,
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención por
importe de trece millones doscientos veintiún mil trescientos
sesenta y cinco euros con cuarenta y seis céntimos de euro
(13.221.365,46 E) a la Fundación Andaluza Fondo de For-
mación y Empleo mediante Resolución de la Consejería de
Empleo a favor de dicha Entidad para acciones de Formación
Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 26 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se aprueba
la relación de deportistas, entrenadores o técnicos y
jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento, corres-
pondiente al año 2005.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el Depor-
te Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artículo 35
de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y cuyos
Anexos fueron modificados por la Orden de 6 de mayo de
2002, regula el acceso a la condición de deportistas, técnicos
o entrenadores y jueces o árbitros de alto rendimiento, los cri-
terios para la elaboración de las relaciones anuales de los mis-
mos y los efectos y beneficios de la declaración como tales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado 1, y artículo 7 del citado Decreto, mediante Resolución
de 24 de enero de 2005, de la Secretaría General para el
Deporte, se convocó a las Federaciones Deportivas Andaluzas
para presentar las propuestas de inclusión en la relación anual
de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
andaluces de alto rendimiento, cuya aprobación le correspon-
de, a propuesta de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento,
con la colaboración de las Federaciones Andaluzas de Deportes
para Sordos, de Deportes para Minusválidos Psíquicos y de
Deportes para Minusválidos Físicos, en el caso de deportistas
con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, o cuando
concurran las condiciones objetivas, de naturaleza técnico-
deportiva, mencionadas en el artículo 6 del Decreto 434/2000.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 5.3 y 4 y por el artículo 7 del Decreto 434/2000,
de 20 de noviembre, previa propuesta de la Comisión Deportiva
de Alto Rendimiento, con la colaboración de la Federación
Andaluza de Deportes para Minusválidos Físicos, y de con-
formidad, asimismo, con lo dispuesto en el artículo 6.2 de
la citada norma,

R E S U E L V O

Aprobar la siguiente relación de deportistas, entrenadores
o técnicos y jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento,
correspondiente al año 2005:

A) Deportistas andaluces de alto rendimiento
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B) Entrenadores o técnicos andaluces de alto rendimiento
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C) Jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2005.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de julio de 2005, por la que se
concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de los Centros
Privados de Preescolar y de Educación Primaria «Nues-
tra Señora de Fátima», en los Centros Privados de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria con la misma
denominación, ambos de Almería.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Diego
Callejón Navarro, en su calidad de representante legal de «Cen-

tro de Estudios El Arcángel y Fátima, S.L.», titular de los Centros
docentes privados de Educación Preescolar y de Educación
Primaria «Nuestra Señora de Fátima», con domicilio en
C/ Briviesca, núm. 1, de Almería, en solicitud de transfor-
mación de los Centros de Preescolar, autorizado con 1 unidad
de Jardín de Infancia y 1 unidad de Párvulos, y de Educación
Primaria, autorizado con 8 unidades, en dos centros, uno de
Educación Infantil con 3 unidades y otro de Educación Primaria
con 6 unidades.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que los mencionados centros, con código
04000468, contaban con autorización definitiva para 1 uni-
dad de Jardín de Infancia y 1 unidad de Párvulos, con 30
puestos escolares para cada una de ellas, y para 8 unidades
de Educación Primaria para 200 puestos escolares.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad de los Centros la ostenta «Centro de Estudios
El Arcángel y Fátima, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de los Centros pri-
vados de Preescolar, con 1 unidad de Jardín de Infancia y
1 unidad de Párvulos, y de Educación Primaria con 8 unidades,
en dos Centros privados, uno de Educación Infantil con 3
unidades para 75 puestos escolares, y otro de Educación Pri-
maria, con 6 unidades para 150 puestos escolares, ambos
con la misma denominación «Nuestra Señora de Fátima»,
quedando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de Fátima.
Código de Centro: 04000468.
Domicilio: C/ Briviesca, núm. 1.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Titular: Centro de Estudios El Arcángel y Fátima, S.L.


